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Querella apunta a falso informante en caso
de adulta mayor desaparecida en Limache

Acción judicial busca establecer
responsabilidades por mensajes
engañosos que influyeron en el curso de la
investigación y en acusaciones públicas

LIMACHE .- Esta semana,
un nuevo capítulo se sumó al
caso de la desaparición de
María Ercira Contreras, ocu-
rrida en mayo de 2024 en el
Fundo Las Tórtolas durante
una celebración familiar. A
casi dos años del hecho, los
propietarios del recinto pre-
sentaron una querella contra
el sujeto que, mediante mensa-
jes falsos, habría influido en el
desarrollo de la investigación y
en acusaciones públicas contra
los dueños del lugar.

El origen de la acción judi-
cial se remonta a septiembre de
2024, cuando Carla Hernández,
nieta de la mujer desapareci-
da, comenzó a recibir mensa-
jes a través de WhatsApp de
una persona que se identificó
como "Limache vive en mí". En

uno de ellos se afirmaba que
"Andreas y su mujer son los
dueños del restaurante y ellos
saben todo y manipularon todo
desde el inicio".

El individuo no solo asegu-
ró tener información sobre el
paradero de la adulta mayor,

Un nuevo capítulo se sumó
al caso de la desaparición

de María Ercira Contreras,

sino que también se hizo pasar
por trabajador del fundo e in-
cluso ofreció sus servicios
como "investigador privado",
solicitando dinero a cambio.
Con el paso del tiempo, se esta-
bleció que dichos antecedentes
eran falsos.

A partir de estos mensajes,
la familia de la víctima mani-
festó públicamente sospechas
contra los propietarios del re-
cinto, acusaciones que estos
siempre rechazaron. Desde el
entorno de los aludidos sostie-
nen que esta situación derivó
en un perjuicio reputacional
y económico, lo que motivó la
presentación de la querella.

RELATO JUDICIAL Y
PUNTOS EN DISPUTA

La acción penal, interpues-
ta por los abogados Felipe de
la Fuente, Lizandro Godoy
y Fabián Jacquin, incluye
un relato cronológico de los
hechos ocurridos el 12 de mayo
de 2024. En el documento se
aborda, entre otros aspectos,
el estado de salud de la adulta
mayor, señalando que presen-
taba "daño cognitivo", y se
cuestiona la reacción inicial
de la familia tras notar su au-

Según el escrito, la mujer
fue vista por última vez
cuando se dirigía al baño del
restaurante, y su desaparición
habría sido advertida minutos
después. "La familia de doña
María Ercira se percató de la
ausencia de la señora varios
minutos después ( ... ) siendo
captados por primera vez a
las 15:22 horas buscándola en
el interior del restaurante", con-
signa el texto.

Asimismo, se incorporan
los mensajes enviados por el
falso informante, en los que
se mencionaban supuestos
secuestros, participación de
terceros e incluso amenazas,
todos antecedentes que poste-
riormente fueron descartados.
La investigación estableció que
el sujeto no se encontraba en
Limache, como afirmaba, sino
en la Región de Los Lagos, y
que nunca estuvo en la zona.
DEBATE POR REGISTROS

Y COLABORACIÓN
Otro de los puntos con-

trovertidos del caso ha sido
el manejo de las cámaras de
seguridad del recinto. Mien-
tras la familia de la víctima
ha planteado dudas sobre un

Interconexión con APR El Granizo marca
hito para enfrentar la escasez hídrica en Olmué

Proyecto considera entrega de agua
desalinizada subsidiada y beneficiará a
cerca de 30 mil personas

OLMUÉ-LIMACHE .- Conla
colocación de la primera piedra,
Aguas Pacífico inició las obras
de interconexión con el sistema
de Agua Potable Rural (APR) El
Granizo, en la comuna de Olmué,
en un proyecto que busca refor-
zar el abastecimiento hídrico en
una de las zonas más afectadas
por la sequía en la región.

La iniciativa contempla la en-
trega de 10,5 litros por segundo
de agua desalinizada potable a
precio subsidiado, lo que per-
mitirá incorporar una fuente
adicional, estable y permanente
para la cooperativa. La inversión
alcanza los 1,5 millones de dó-
lares y forma parte de un plan
mayor que incluye tres puntos de
conexión en Olmué y Limache.

Desde la empresa destacaron
el carácter inédito del proyecto.
"Estamos en un día histórico, en
el que por primera vez vamos a
lograr interconectar el agua que
viene de una planta de saliniza-
ción con el Servicio Sanitario
Rural de El Granizo", señaló
Javier Celedón, gerente de Asun-
tos Públicos de Aguas Pacífico.

El ejecutivo explicó que las
obras consideran la construcción
de una cámara despresurizado-
ra para adaptar el flujo del acue-
ducto -que transporta grandes
volúmenes- a las condiciones del
sistema local. "Esto va a permi-
tir entregar una nueva fuente
de agua estable, permanente y

segura", afirmó.
Celedón agregó que el pro-

yecto es resultado de años de tra-
bajo técnico y coordinación con la
cooperativa. "Es un proyecto que
venimos soñando desde el año
2019 ( ... ) hoy día estamos muy
contentos porque finalmente ya
vemos cómo esto se concreta",
indicó.

En términos de impacto, se
estima que cerca de 30 mil per-
sonas se verán beneficiadas con
las distintas interconexiones pro-
yectadas, considerando no solo
El Granizo, sino también otros
sistemas rurales y comunidades
agrícolas.

Desde la cooperativa, el
presidente del APR El Granizo,
Claudio Pinto, valoró el avance
como un alivio concreto frente
a la crisis hídrica. "No va a solu-
cionar el problema de la sequía,
pero viene a mitigar todos los
años difíciles que hemos tenido
desde 2012", sostuvo.

Asimismo, destacó el rol de la
articulación público-privada y el
trabajo sostenido para sacar ade-
lante la iniciativa. "Fue una tarea
titánica ( ... ) hubo desconfianza,
críticas y momentos complejos,
pero hoy estamos viendo una
realidad concreta", expresó.

El dirigente también subra-
yó la relevancia del suministro
continuo: "Son 10,5 litros por se-
gundo permanentes, y eso para
nosotros como cooperativa es un

alivio importante".
Las obras de interconexión

se ejecutarán en los próximos
meses y, de acuerdo con las es-
timaciones, el sistema podría
comenzar a operar entre agosto
y septiembre, coincidiendo con la
puesta en marcha del acueducto

y la planta desalinizadora.
El proyecto se enmarca en

una estrategia de largo plazo
para enfrentar la escasez hídri-
ca en la región, incorporando
nuevas fuentes de agua y forta-
leciendo la infraestructura de
distribución en sectores rurales.
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Claudio Pinto, presidente del APR El Granizo; y Javier Celedón, gerente
de Asuntos Públicos de Aguas Pacífico, colocando la primera piedra.

formación, los abogados del del material fue entregado el
fundo aseguran que los re- mismo día de la desaparición.
gistros fueron entregados de
manera íntegra y que el sistema
de almacenamiento funciona
con sobrescritura automática
cada siete días.

Desde la defensa de los pro-
pietarios, el abogado Lisandro
Godoy sostuvo que la acción
judicial busca aclarar el im-
pacto de la información falsa.
El caso continúa en desarrollo,
con diligencias en curso desti-
nadas a esclarecer tanto la des-
aparición de la adulta mayor
como el eventual impacto de
información falsa en el proceso
investigativo.

Montaje "El Arte de
Procafeinar" apuesta por

innovar la difusión literaria
QUILPUÉ .- Una innovadora propuesta cultural llegará

a Quilpué con el estreno de "El Arte de Procafeinar", mon-
taje impulsado por Efecto Doppler que combina actuación,
literatura y música en vivo, inspirado en la obra del escritor
villalemanino Juan Esteban Mayor.

La iniciativa busca fomentar la lectura y visibilizar el
talento local a través de un formato distinto a las presen-
taciones literarias tradicionales. En escena, la propuesta
articula la interacción entre la actriz y el autor, integrando
lectura de fragmentos, reflexión literaria, ambientación
musical y una rutina de stand-up comedy basada en la
temática del libro.

La puesta en escena se completa con música en vivo,
generando una experiencia inmersiva que apunta a con-
vocar tanto a lectores habituales como a nuevos públicos
interesados en explorar la literatura desde un enfoque más
dinámico.

El proyecto nace como respuesta a la falta de espacios
remunerados para artistas y escritores, proponiendo un
formato adaptable y con requerimientos técnicos acotados,
lo que permitirá su itinerancia por distintas comunas de
la región, como Villa Alemana, Viña del Mar y Valparaíso,
además de presentaciones en centros culturales y munici-
pios.

El lanzamiento se realizará en el Restobar Tribu de Quil-
pué, espacio que se sumó a la iniciativa por su perfil cultural.
La creadora del proyecto, Kristina Slipchenco -licenciada
en actuación teatral, guionista y productora- destacó que
la propuesta busca abrir nuevas formas de encuentro entre
el público y la literatura regional. Las entradas tienen un
valor de $5.000 y pueden adquirirse a través de Instagram
en la cuenta @kristinaslipchenco.

Impulsan plan 2026
para promover el

envejecimiento activo
VILLA ALEMANA .- Con una amplia oferta de activida-

des, la Municipalidad de Villa Alemana dio inicio a su Plan
de Trabajo 2026 dirigido a personas mayores, iniciativa que
busca fortalecer la participación, el bienestar y la vida en
comunidad.

El programa contempla más de 20 talleres gratuitos, entre
los que destacan clases de inglés y francés, taichi, yoga, uso
de celular, memoria activa y manualidades. A ello se suman
operativos de salud y diversas instancias recreativas que ya
registran más de 1.700 inscritos.

Dentro de la programación también se consideran paseos
mensuales entre abril y diciembre a destinos como Olmué,
Quintero e Isla Negra, además de actividades tradicionales
como los Malones del Recuerdo, un campeonato de cueca y
una exposición final de talleres.

Desde el municipio destacaron que la iniciativa apunta a
fomentar el envejecimiento activo, fortalecer redes de apoyo y
mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Quienes
deseen participar deben tener 60 años o más, residir en la
comuna e inscribirse en la Oficina del Adulto Mayor, ubicada
en calle Londres Nº 670.

"Los registros de video ( ... )
se respaldan transitoriamente
en un dispositivo DVR, confi-
gurado para sobrescribir los
archivos transcurridos siete
días de antigüedad", señala la
querella, agregando que parte
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